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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación - . 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 20.000,- $ 150,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ lO.000,- $ 130,- ,, Y ?  

Avisos Comerciales $ 11.000,- $ 150,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 10.000,- $ 130,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 10.000,- $ 130,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 10.000,- $ - 9, 9,  

Edictos Judiciales $ 8 .OOO,- $ 130,- ,, ,, 
I'osesión Veinteñal ' $ 20 % 000,- $ 150,- 7, ,, 
Remates inmuebles y automotores 3 20 .OOO,- $ 170,- ,, ,, 
Remates varios $ 10.000,- $ 130,- ,, ,, 
Sucesorios $ i O  .OOO,- $ 130,- ,, ,, 
Balances de más de v4 de página hasta l/z página $ 20.000,- 
De Yz página hasta (1) una página $ 40.000 
Más un adlcioaal en conaepto de prueba de $ 30.000 

11 - SUSCRIPCIONES EjernpIares sueltos 

por ejemplar, dentro del mes $ 800,- 
a) Anual $ 100.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
b) Semestral $ 65.000,- un año $ 1.000,- 
c) Trimestral $ 40.000,- Atrasado, más cle un año $ 2.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que se mantienen en vigencia las disposidones contenidas 
. 

en el artículo 20 de la resolución ministerial N? 81/80.. * 
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SeccPdsn A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  

Salta, 22 de diciembre de 19,80 
DECIGTO No 1841 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el viaje que realizará el seiior Ministro 

de Economía, Ing. Pablo A. Müller, a la Capital 
Federal, a partir del día 2'2 de diciembre del 
año en curso; U 

berto Bernardo Milhas, a partir del día 22 de di- 
ciembre del corriente año, y mientras dure la an- 
seilcia de su titular. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el seiíor Ministro de Economía y finnado 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

SOLA FIGUERQA (Int.) - Mihas (Int.) - 
Alvarado 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia Salta, 22 de diciembre de 1980 

D E C R E T A :  
DECRETO No 1842 

Artículo lo - Pónese interinamente a cargo de Secretan'a General de la Gobemacibn 
la Cartera del Ministerio de Economía, al seiíor VISTO que el señor Secretario de Estado de 
Secretario de Estado de Obras Públicas D. Al- Seguridad Social, doctor Manuel Luis Zambrano 
















